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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN ÍNSU LA .
Sección de gobierno.

p residencia del Consejo de Ministros.—Excmo. Sr.: La 
Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Bar
celona 17 de Junio de í845.=Rainon María Narvacz.=Se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Continúa la instrucción provisional para la administra
ción de la Hacienda pública.

CAPITULO VI.

Atribuciones de los intendentes de provincia jr subdelegados de 
partido.

I NTENDENTES.

A r t i c u l o  46.
El intendente como gefe super'or de todos jos ramos de la 

Hacienda pública en su respectiva provincia tendrá , ademas de 
las atribuciones que le señalen las leyes, instrucciones y regla
mentos particulares, las siguientes:

1* Cumplir por sí en la parte que le corresponda , y hacer 
que todos los geles y empleados cumplan puntualmente las le-» 
yes, reglamentos, instrucciones y órdenes concernientes al ser
vicio general ó particular de los diferentes ramos de la Hacien
da pública.

2! Comunicarles las disposiciones generales ctiyo cumpli
miento les corresponda ó de que deban tener conocimiento, ha
ciéndoles las prevenciones que tenga por conveniente para su me- : 
jor inteligencia. ■ #

3! Comunicar igualmente á los alcaldes de los pueblos  ̂ y a 
las autoridades y personas á quienes competa las leyes y dispo
siciones generales del Gobierno que les conciernan, y cuidar de 
su exacto cumplimiento.

4! Cuidar de que en tiempo oportuno se reúnan y ordenen 
por las administraciones de contribuciones directas e indúcelas 
todos los datos sobre que han de fundarse loŝ  repartimientos, 
matrículas y cualesquiera otros actos de señalamiento o imposi
ción de cuotas fijas ó proporcionales, auxiliándola con las piovi- 
dencias propias de su autoridad, y procurar que todas aquellas 
operaciones esteu ejecutadas, aprobadas y comunicadas antes de 
los plazos en que deba precederse a la cobranza.  ̂ ^

5! Cuidar deque de dichos repartimientos, señalamiento o im
posición de tupos ó cuotas sean enterados formalmente los con
tribuyentes con la anticipación que las leyes o reglamentos de
terminen , asi como también de los plazos de pago y de las 
penas en que incurran los morosos.

6! Proteger por todos los medios que esten al alcance de su 
autoridad ^cobranza de las mismas contribuciones, expidiendo 
en caso necesaiio los apremios legales que pida el administrador, 
y cuidando de que también expidan los subdelegados de partido 
los que soliciten los administradores de estos. . . .

7! Vigilar sobre el desempeño de las demás administraciones, 
visitando sus oficinas y puntos de servicio, y reprimir los abu- 
ros que c o n  infracción de los reglamentos se cometan, ya sea en 
perjuicio de los intereses del Estado, ya en el de los contribu
yentes. . ■ i i * '

8! Vi*’i lar y promover asimismo el aumento de las rentas e
iiniúicstosV- productos eventuales, ejerciendo sobre el personal 
destinado ti este servicio la facultad que le compete como exclu
siva autoridad de los ramos de la Hacienda publica en su pro- 
vinoia.

9! Presidir los actos de subasta que se celebren para arren- 
damiento de derechos de la Hacienda pública, provisión o tras
porte de efectos, ó bien para las ejecuciones de trabajos que ha
yan de hacerse por contrata, y procurar en ellos las mayores 
ventajas posibles en lavor del Estado sin íaltar a las leg as y or
malidades prescritas. c

10Í Examinar con asiduo estudio y meditación los etecto- 
que las diversas contribuciones producen sobre la riqueza genes 
ral de la provincia, & sobre la particular de algún ramo de ella, 
y exponer á las direcciones generales, en los casos respectivo,, 
sus observaciones cuando lus considere d i g n a s  de particular
atención. . . . •

11* Examinar igualmente los efectos que sobre la misma Ri
queza y sobre las contribuciones establecidas producen los ar i- 
trios ó recursos concedidos para gastos provinciales, mumqpales

ó para algún otro especial , y proponer en ellos las reformas que 
considere necesarias.

12! Observar también con sumo cuidado y constante aten
ción los efectos que el movimiento de los fondos del Tesoro cau
sa en la circulación general de la riqueza de la provincia, ó en 
la particular de algunos juntos de ella , y proj)oner los medios 
deconciliar los intereses de los pueblos con los generales del Es
tado en tan importante materia. I

13! Cuidar de que en el ingreso y salida de los fondos en la 
tesorería se observen con todo rigor las formalidades estableci
das, y de que asi en ella como en las administraciones y sec
ción de contabilidad se lleven los libros de cuentas , y se rindan 
estas con la mayor exactitud , orden y puntualidad.

14! Asistir á los arqueos ordinarios de la tesorería, y dispo* 
ner los extraordinarios que tenga por conveniente.

15! Asegurarse de que los cobradores y recaudadores de lo
dos los ramos entregan puntualmente los fondos de su recauda
ción én la tesorería ó depositarías, y tomar en otro caso las 
providencias correspondientes contra los que resulten omisos ó 
culpables, y contra los gefes que toleren , consientan ó no repri
man estas fallas.

16! Cuidar de que la distribución de fondos se ejecute con 
entera sujeción á las disposiciones comunicadas por el director 
general del Tesoro, haciendo que el tesorero le dé frecuentes 
noticias del estado de estas operaciones.

17! Reunir cuándo lo tenga |)or conveniente á los gefes de 
la Hacienda pública par í tratar de los asuntos ded servicio co
mún á todos, ó del particular de algún ram o, y también para 
enterarse de las cualidades de todos ios empicados de la provin
cia , sin perjuicio de tomar otras noticias para adquirir un cono
cimiento completo de aquellos.

18! Evacuar los informes que le pidan los directores genera
les, consultar á estos sobre los negocios del servicio lo que crean 
mas conveniente, é igualmente sobre ja conducta y circunstan
cias de los gefes y empleados de su resjicctiva dependencia, y 
proponerles la separación , jubilación ó traslación de los que no 
convenga conservar en el servicio ó en los destinos que ocupen.

19! Nombrar á propuesta de los gefes respectivos los cobra
dores y demas empleados de su atribución que deba haber en la 
provincia, siempre que reúnan las circunstancias necesarias para 
el buen desempeño de sus encargos , y separarlos cuando no cum
plan exactamente con sus obligaciones.

20! Nombrar interinamente, y bajo su responsabilidad, su- 
geto que sirva la tesorería en el caso de quedar esta vacante, 
dando inmediatamente cuenta al director del Tesoro de este nom
bramiento y de las cualidades del sugeto en quien haya recaído.

21! Aprobar los nombramientos interinos que hagan los ge
fes respectivos en casos de vacante, y nombrar por sí para ser
vir interinamente dichas plazas cuando no le merezcan confianza 
las personas que aquellos nombren.

22! Aprobar las fianzas de los empleados que deban darlas, 
oyendo á los gefes resjjectivos y al asesor.

23! Suspender de empleo y sueldo á los gefes y empleados 
que den motivo á esta providencia, dando inmediatamente cuen
ta á su respectivo director general para que se acuerde la me
dida ulterior que corresponda.

24! Cuidar de que ningún gefe ni empleado salga del pueblo 
de su destino sin la correspondiente licencia, concediéndoles esta 
en caso de urgencia por el término de un mes, y solo para pun
ios de la misma provincia.

A rticulo  47.
La responsabilidad de los intendentes es general cuando en 

los diferentes ramos de la administración se cometan abusos ó 
se incurra en descuidos ó negligencias que su autori lad debe re
primir, y es determinada y especial en los casos de no tomar en 

j tiempo oportuno las providencias que exija el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones del Gobierno.

A rticulo  48.
Sustituirán á los intendentes en casos de vacante, ausencia ó 

enfermedad los administradores de contribuciones directas , los de 
i indirectas y los de estancadas por el orden en que aqui se les 

nombra.
En las funciones de subdelegados, la sustitución corresponde 

en todos los casos á los asesores de la subdelegacion.
SUBDELEGADOS.

A rticulo  49.
Los subdelegados en sus respectivos partidos ejercen la au

toridad del intendente de la provincia bajo las inmediatas órde
nes de este, y con las limitaciones que las leyes y reglamentos 
establezcan.

CAPITULO VIL
Facultades y  obligaciones comunes a los administradores de pro

vincia, oficiales inspectores y administradores de partido.
A D M I N I S T R A D O R E S .

A rticulo  5 0 .

Los administradores de provincia son los gefes responsables

de todo el servicio en los ramos que respectivamente esfen á su 
cargo. Sus facultades en este concepto son :

1 ! Proponer, según las reglas establecidas ó que se establez
can , sugetos para cubrir las plazas vacantes de Real nombra
miento, ó de los directores geucralcs é intendentes, excepto las 
de oficiales inspectores. * ,

2! Suspender de empleo y sueldo á los empicados de dichas 
clases, excepto también los oficiales inspectores, cuando tenga 
justa causa para ello, dando inmediatamente cuenta al intenden
te de la provincia, para que se tome por quien corresponda la 
providencia á que haya lugar.

3! Nombrar, tanto en el caso de suspensión como en el de 
vacante o falta por otro motivo , sugetos que reemjdacen provi
sionalmente las plazas que queden sin empleado propietario, 
siempre que su servicio no pueda cubrirse por sustitución, dan
do también inmediatamente cuenta 7»! intendente para su apro
bación.

4 !  Proponer la traslación, jubilación, cesación ó separaciou 
de los mismos empleados, cuando den motivo para lomar esta 
providencia.

5! Nombrar y separar, cuando lo tenga por conveniente, los 
escribientes y demas subalternos que según los reglamentos ó dis
posiciones particulares sean de su exclusiva elección.

A rticulo  5 1 .

Las obligaciones comunes á los administradores de provin- 
vincia son:

i !  Conocer perfectamente Ja naturaleza de las contribuí iones, 
rentas o derechos de su administración, asi cotno las leyes , ins
trucciones y órdenes que en su asiento y recaudación deban ob
servarse, y aplicar en cada caso la disposición ó disposiciones qi e 
correspondan.

2! Cumplir por sí, y hacer cumplir con exactitud y puntua
lidad á sus subordinados, las disposiciones en cuya ejecución de
ban tomar parle; comunicarles Jas que reciba de los gefes supe
riores y Ies conciernan , y hacerles las prevenciones que para su 
mejor cumplimiento juzgue conveniente.

5! Reunir con la debida puntualidad los documentos y no
ticias necesarias para el asiento ó liquidación de los impuestos ó 
derechos, removiendo por sí, ó daudo cuenta á quien correspon
da remover los obstáculos que en la ejecución de aquellas 
operaciones encuentre.

4 !  Hacer que todos los contribuyentes sean enterados, con la 
anticipación que las leyes é instrucciones prescriban, de las cuo
tas ó derechos que deban pagar, de la forma en que han de eje
cutarlo, y penas en que incurran los morosos ó defraudadores.

5! Proponer las mejoras que considere útiles en los medios 
de imposición ó cobranza de las contribuciones ó derechos, sin 
variaren paite alguna los establecidos, que han de observarse 
con exactitud, mientras no sean alterados por la autoridad com
petente.

6! Examinar el origen, objeto é imjxirte de las cargas ó gra
vámenes que afecten las rentas públicas, asi como los arbitrios 
y recargos que sobre ellas esten impuestos, y projioner la cesa
ción de los que no deban continuar, y la sustitución de los que 
estando en otro caso menoscaben los productos de las mismas 
rentas , ó perjudiquen notablemente á los contribuyentes.

7! Formar los pliegos de condiciones según las reglas esta
blecidas para la celebración de contratos, ó ajustes autorizados 
en su administración; concurrir á los actos de subasta; reclamar 
contra cualquiera desvío que advierta de las reglas ó condicio
nes; evitarle cuando esté en su mano, y cuidar d d  cumplimien
to de lo que se haya estipulado.

8! Hacer que la cobranza de que esten encargados se ejecu
te dentro de los plazos señalados , exigiendo inmediatamente la 
responsabilidad pecuniaria de los recaudadores ó cobradores que 
se presenten en descubierto de lus obligaciones á que esten su
jetos.

9! Cuidar de que los cobradores ó recaudadores de su acj*- 
ministracion entreguen jmntualmente en las tesorerías ó deposi
tarías, dentro de los periodos señalados, las cantidades que re
cauden, haciendo anticipar las entregas de acuerdo con el teso
rero, siempre que el servicio lo reclame, ó se reúnan en aque
llos mas fondos que los que puedan cubrir sus fianzas.

1 0 !  Cuidar de que los mismos cobradores ó recaudadores 
lleven con exactitud y en la forma que les esté señalada lós li
bros de cuentas y registros de sus ojieraciones, y que le remitan 
puntualmente las cuentas y documentos sobre que deben fun
darse las de su administración.

1 1 !  Pedir al intendente la expedición de apremios contra los 
deudores que atrasen sus pagos ó entregas mas allá de los pla
zos que para verificarlo esten señalado*, y proponer las personas 
á quienes* deba confiarse este encargo que ha de ser desempeña
do bajo su inspección y responsabilidad.

1 2 !  Pasar mensual mente al tesorero de la provincia relación 
de las cantidades que en el mes inmediato deba entregar cada 
cobrador ó recaudador, según el cargo que le esté hecho ó cálcu- 

j lo fundado en los pro Judos ordinarios de las rentas que reeau^



il/ ,is¡ como Umbirn nota (L1 importe (le las sueldas y gastos 
il(? su adriúiiistracioo en cada punto de recaudación.
. 13? Resolver coa sujeción á las le jes  , reglamentos y ciernas 

clispo.dciones vigentes las cuestiones que se promuevan cuite los 
contribuyentes y los empleados, consultando solo^á los gules su pe
riores aquellas que 110 esteu expresamente previstas en la legis
lación ú órdenes comunicadas.

14? Hcurcsenlar á la Hacienda pública ante los t iibuuale ' en 
los negocios contenciosos de su administración , siguiendo act iva
mente todas las deinaiuias y trámites que al Ínteres de aquella 
correspondan. . . . .  ,

15? Formar todas las n óm inas ,  recibos y liquidaciones (le 
s u e l d o s  y gastos de su administración, y pasarlas competente
mente autorizadas ai intendente para que disponga que la sec
ción de contabilidad de Ja provincia extienda los correspondientes
libramientos para su pago.  ̂ . . . .

i  6? L levar ,  según las mismas reglas y demas disposiciones 
que se le comuniquen , los libros y registros de cuentas, y re
mitir á la contaduría general del reino y á la dirección de que 
dependa las cuentas > documentos que le esten señalados.

17? Concurrir con el intendente á los arqueos de la tesore- 
iía , y firmar el acia de su resultado, si no hallare motivo jus
to para considerarle ilegitimo, y en otro caso protestar y d.li
cúenla de e l lo , con los datos en que se fmide, al director general 
del Tesoro y ai con i ador general del reino.

10? Visitar con frecuencia los pontos de servicio que de su 
administración baya en la capita l , y cuidar de que lo hagan 
también los oficiales inspectores , cuando otras obligaciones no se
ío impidan.  ̂ .

1;)'} Proponer al intendente la salida de uno de los oficiales 
inspectores ;l inspeccionar las dependencias que Se hallen lucra de 
la capital cuando lo considere necesario. No podrán ausentarse 
de la capital á la vez. dos oficiales inspectores sin ún motivo 
iiiuv grave y urgente que graduará el intendente, dando cuenta 
inme.Jiatamonte al director general respectivo de la disposición que
en tal caso lome.  ̂ i r *

29? Proponer igualmente el senala.miento de horas de oficina 
v de servicio en tos puntos de iveiridación, y pioiogui las se
ñala las siempre que la necesidad del mismo servicio lo exija.

S i ?  Hacer conservar en todas las dependencias de su admi
nistración el orden y decoro correspondientes, expulsando al que 
falle á ellos, ó haciéndole detener pava entregarle al juez, com
petente si la falta fuere gra v e .

22? Concurrir á las conferencias á que sea llamado por el 
intendente , y facilitar á este las noticias que pida sobre los ra
mos de su administración.

23? Poner en posesión de sus destinos á los empleados de su 
ram o ,  previa la presentación y aprobación de lianzas á los que 
deban darlas.

24? Examinar la calidad y formalidades de las lianzas, y 
dar su dictamen sobre ellas; en el concepto de que ha de res
ponder de las faltas que luego resultaren, si no las ha notado 
á su tiempo, y llega el caso tic un descubierto en el empleado á 
quien correspondan. Las lianzas de los tesoreros y gtdcs de las sec
ciones de contabilidad serán examinadas por los administraüores 
de contribuciones directas.

25? Proponer la ampliación de fianzas cuando las señaladas 
no basten á cubrir la responsabilidad de los empleados.

26? Certificar la solvencia de los empleados subalternos de la 
recaudación, cuyas cuentas deben retundirse en las de la ad m i
nistración de la provincia , y pioponer que íes sean devueltas las 
lianzas cuando baya cesado su responsabilidad.

A r t ic u l o  5 2 .

Cada administrador reunirá á los oficiales inspectores para de
liberar sobre cuestiones graves, podiendo no obstante resolver 
sin sujetarse á su diaáim-n; pero este se hará constar siempre 
qu.» aquellos ío exijan ó lo prevenga la autoridad superior.

A r t íc u l o  5 3 .

Los administradores se entenderán directamente con los di- 
rectou s generales de quienes respectivamente dependan en cimil
lo concierna al servicio de las contribuciones, rentas ó impues
tos de que estén encargados.

Cuando consideren necesaria la adopción de medidas genera
les ,  dirigirán sus consultas y propuestas por candíalo de los i n 

t e n d e n t e s ,  y también canudo estas tengan relación con el perso
nal de los empleado..

A r t ic u l o  5 4 .

Los administradores obedecerán las órdenes del intendente; 
pero si alguna da ellas alteras"- las regias establecí las para el ser
vicio, suspenderán su cumplimiento, y le harán presentes las ob
servaciones que consi i creo convenientes.. Si  el intendente na obs
tante mandare llevar á efecto lo dispuesto ,  el a 1 ministrador 
obedecerá ,  dando cuenta de todo por el corit o mas próximo al 
director general de quien dependa.

Los ge íes de !u administración participarán de la responsabi
lidad del in tt ií lente cuando no le hayan man i testado oportuna
mente las perjuicios que pueden producir sus providencias, y 
cuando habiendo hecho esta exposición no hayan dado inmedia
ta menta cuenta al director gene ral.

A r t ic u lo  5 5 .

Cuando el administrador no pueda por cualquier motivo ser
vir su destino , seta sustituido por el oíiciol inspector mas g ra
duado con toda la responsabilidad que á aquel corresponde.

OFICIALES INSPECTORES.

A r t ic u l o  5 6 .

Los oficiales inspectores de cada administración a demás de 
la i. :ic-ivención que han de ejercer, tomarán la parte que les 
corresponde en las trabajas que el administrador les seña le ; le 
i lustra tan con su dicta me n en todos los casas en que se les pida 
sabie cuestiones (pie deba resolver, ó acerca de las cuales haya 
de consultar e informar á las autoridades superiores; inspeccio
narán las dependencias de lu administración en la capital cuan
do la di-ponga el administra d o r , y fuera de ella con la a proba- 
ri;-n del intendente, y vigilarán sobre el exacta cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, instrucciones y ordeños del Gobierno.

A r t i c u l o  5 7 .

Harán al administrador sus observaciones sobre las faltas que 
nsUiren, asi en los trabajos de ¡a oficina principal como cu Jos 
de sus dependencias exteriores; y si no tornare disposiciones para 
corregidas,  y  el servicio se «i trusa re ó sufriere olios danos, lus 
manifestarán por escrito id intendente de la provincia,  ai diree- 
tor respe*: turo- ó contador general del reino, según la nal ti ralez a 
dei ramo ¡k qu *  sv i ra le.

A r t i c u l o  58.
Serán verbales los dictámenes que den al adminisirador 

siempre que los adopte, bastando en este caso la rúbrica de los 
oficiales inspectores en las minutas de la resolución de aquel 
pura que conste su conformidad; pero cuando esta no exista po
drán consignar por escrito su opinión en el lugar mismo en que 
el administrador ponga su acuerdo ó resolución.

A r t i c u l o  59.

Las salidas á inspeccionar las dependencias de la administra
ción fuera de Ja capital se arreglarán por turno, sin perjuicio de 
alterar este orden cuando la conveniencia del servicio lo exija y 
asi lo dispusiere el intendente á propuesta del administrador.

A r t i c u l o  60.
En estas visitas á las dependencias exteriores podran suspen

der de sus funciones á los empleados en quienes encuentren tai
tas graves,  y aun asegurar sus personas y embargar sus bienes, 
impartiendo el auxilio del juez ó autoridad local donde no hu
biere subdelegado.

A r t i c u l o  Gí.

Serán responsables de bis consecuencias perjudiciales á la H a
cienda pública que resulten por faltas que hayan debido notar 
en dichas dependencias, y de (pie no hayan dado conocimiento 
por escrito al administrador para su corrección ó castigo; y lo 
serán también cuando no hayan tomado providencias pura asegu
rar lus bienes y personas de los empleados en los casos de des
falco, y este no pueda cubrirse por aquel descuido o tolerancia.

A r t i c u l o  62.
Los oficiales inspectores participarán de la responsabilidad 

del administrador cuando hayan apoyado ó no hayan da io par
le oportunamente al intendente (le las disposiciones que hubiere 
aquel tomado en oposición con las leyes, instrucciones, regla
mentos, Reales decretos y órdenes superiores.

A r t i c u l o  65.
Ilecibiián una indemnización de los gastos extraordinarios 

que les ocasionen sus salidas de la capital,  justificando este ser
vicio con el diario de operaciones (pie han de llevar, y que cali
ficarán después el administrador c intendente, para proponer á 
la dirección general respectiva la cantidad que deba abonárseles.

A D M IN ISTR A D O R ES D E PARTIDO.

A r t i c u l o  64.
Bajo las órdenes de los administradores de provincia , los de 

partido cumplirán en el suyo respectivo las obligaciones genera
les que para aquellos quedan señaladas, v las especiales que se
gún la naturaleza de cada ramo se les suiaien.

A r t i c u l o  65.
L as relaciones de dependencia que han de len *r con los sub

delegados serán también las mismas que la» de los administra
dores de provincia con el intendente.

(Se concluirá.) •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina nuestra Señora se ha servido expedir’ con 

fecha 9 de Mayo último el Real decreto siguiente:
Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitu

ción de ia monarquía española Reina de las Empañas, á 
todos los que las ..presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Curtes día ¡i decretado y Ños sancionado lo. si
guiente :

TITULO PRIMERO.

Calificación y clarificación de los vagos.

Artículo 1? Seníii considerador simplenvñte vagos para 
el objeto de esta ley: prini.To, los que no tienen oficio, 
profesión , renta, sueldo, ocupación ó medio lícito con que 
vivir: segundo, los (pie teniendo oficio ó ejercicio, pro
fesión ó industria, no irdvsjun habitualmenle en ellos, y 
no se les conocen oíros in -u n lícitos de adquirir su. sub 
sis teñe ia : tercero, ios que con renta, p :ro insuficiente 
para subsistir, no se deuxau á alguna ocupación lícita, y 
concurren ordunriamen e á casas de juego ó tabernas ó 
parajes sospechosos: cuarto, loe que. podiendo no se de
dican á ningún oficio ni industria, y se ocupan habitual- 
menie en mem! igar.

ArL 2? Serán considerados vagos con circunstancias 
agravantes: primero, lo-> comprendidos en el art. 1? que 
hubiesen entrado en alguna casa , habitación, almacén ú 
oficina sm permiso del dueño, ó de otra manera sospe
chosa: segundo, los que io hubieren verificado usando de 
engaños b amenazas: tercero, los que se disfracen 6 ten
gan armas d ganzúas ú otros instrumentos propios para 
ejccuLar algún burlo b penetrar en las casas: cuarto, los 
vagos contra quienes apareciere alguna otra fundada sos
pecha de delito.

T I T U L O  S E G U N D O .

Debim os de los vagos.

Art. 37 Lo i simplemente vagos, según el artículo 1?, 
serán destinado; por tiempo-de uno á tres años ¿ lo s  ta- 
Hercs tic los establecimientos que el Gobierno tuviere de
signados al elccLo.

Art. i? Los vagos con circunstancias agravantes serán 
destinados á los es abicciniientos 6 presidios correcciona
les designados por el Gobierno por el tiempo de dos á 
cuatro años.

Art. 5? -Guando el vago resulte reo de algún delito co
ra un , la calidad de la vagancia se tendrá en cuenta para 
agravar la ¡rana en que por aquel hubiere incurrido se
gún las leve;.

Art. 6? El tiempo del destino de ios reincidentes se 
aumentará desdo una mitad mas del que sufrieron por la 
primera sentencia hasta el duplo.

A rt TI En cualquier tiempo en que después de ejecu
toriada -a sentencia se presente ante la sala que la pro

nunció fiador que bajo la multa de oOO a 5060 rs. 
obligue á responder tic que el simplemente vago se ‘dedi
ca n f  dentro de un breve plazo á ejercer un oficio ó pro
fesión , y que asimismo se obligue á que el vago aprende- 
rá oficio si no lo tuviere, y á mmteuerle entretanto á sus 
expensas, se pondrá al vago en libertad bajo la e ¿presada 
lianza.

Se admitirá también la (ianzi durante e! procedimien
to; pero siempre deberá presentarse con aprobación de la 
sala á que corresponda el conocimiento de la causa.

Art. 8? No se admitirá la fianza del artículo anterior á 
los simplemente vagos si hubiesen reincidido en la vagan
cia , y en ningún caso á los vagos con i ircunstancias agra
vantes que expresa el articulo 2?

TITULO TERCERO.

Procedí mié rilo contra los vagos.

Art. 0? La prevención del sumario contra el presunto 
vago se hará por el juez de primera instancia de su do
micilio, ó por el deí partido donde fuere aprehendido, ó 
bien.por el gofe político, o por el alcalde o por el comi
sario de seguridad pública respectivos.

Art. 10. Si el sumario se previniere por el gefe políti
co, alcalde ó com isario, se pasará con el procesado, siem
pre que este sea aprehendido, al juez ule primera instan
cia dentro de ocho dias , ó antes si estuviere terminado.

Art. 1 í. Concluido el sumario, el juez de primera ius- 
cia recibirá la confesión al procesado, y pasará en seguida 
la causa al promotor fiscal, que propondrá la acusación ó 
el sobreseimiento en su caso en el término de segundo dia.

Art. 12. Si propusiere el sobreseimiento, seguirá este 
los trámites comunes.

Art. 13. Si el promotor fiscal propusiese la acusación, 
se dará traslado de ella al procesado por el término pre
ciso de tercero dia,  haciéndose saber al mismo tiempo que 
nombre procurador y abogado; y si no lo hiciere en el 
acto, se le nombrarán de oficio.

Art. 11. En los escritos de acusación y defensa se pro
pondrá por medio de otrosíes la justificación de los cargos 
y de las exculpaciones del acusado, y en seguida se reci
birá la causa á prueba por un breve término, que nunca 
podrá exceder, aunque se prorogue, de 20 dias.

Art. 15. Hecha la prueba, el juez, dentro del término 
de seis dias, dictará sentencia con citación y con a reglo á 
esta ley, y al mismo tiempo mandará emplazar al procesa
do para ante el tribunal superior.

Art. 16. En el acto del emplazamiento se requerirá ai 
procesado para que nombre procurador y abogado de la 
audiencia del territorio, con la prevención de que si no ío 
hace se le nombrarán de oficio.

Art. 17. Seguidamente se remitirá la causa al tribu
nal superior; y si no se hubieren hecho los nombramientos 
de procurador ni abogado, sé realizarán desde luego de 
oficio.

Art. 18. La causa pasará al fiscal y al defensor á ca
da uno por tres dias , y solo para el objeto de instruirse.

Art. 19. Devuelta por el defensor, se pasará a í  rdator, 
y se citará para la vista.

Art. 20. Hucha relación en el acto d e . 1$; vista, se in
formará( de p dabra por el ministerio fiscal y por el dufeu- 

.sor, y sin m is trámites se pronunciará senténeiiu
Art. 21. Para que haya sentencia bastarán dos vptos 

conformes de tres magistrados si fuere confirmatoria; sien
do revocatoria, se necesitan tres votos confunnusrddñ Ma
gistrados que constituyan mayoría.

Art. 22. La sentencia de vista en todo caso será eje
cutoria.

Art. 23. Dictada la sentencia condenatoria y trascur
ridos 20 dias desde su notificación sin haberse dado la 
fianza de que trata el anieuío 7 ?, se pondrá al vago á 
disposición del gcíé político respectivo p ira  que sea con
ducido á su destino, sin perjuicio de -.que pueda presentar 
la fianza mas adelante si la encontrare.

Art. 24, Los comprendido> en el art. 5? serán pro
cesados con arreglo á los trámites de las leyes comunes 
desde que contra ellos aparezca suficiente causa.

Art. 25. Si el vago fuere destinado á corrección , ex
tinguido el tiempo de su destino quedará sometido á la 
vigilancia de la autoridad por un plazo igual al tiempo que 
hubiere durado la corrección.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclasiásticas, de cualquiera clase y digni
d ad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Palacio á 9 de Mayo 
de 1 8 i5 .= Y O  LA RElN A .=Está rubricado de la Real ma- 
n o .=E i Ministro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.»

Lo que de orden de S. M. trascribo á Y. S. para su 
conocimiento, el de ese tribunal y efectos consiguientes 
para su circulación en ese territorio. Dios guarde á 'V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1845.— Mayam.—Se- 
ñor regente de la audiencia de....

Circular al ministerio fiscal.

Sancionada por S. M. la ley de vagos, necesario es 
que los agentes de la administración y los del ministerio 
fiscal traba jen celosamente y de consuno, para que tenien
do puntual ejecución, se consigan los útiles resultados que 
el Gobierno de S. M. y las Cortes se propusieron al for
marla. Organizado ya con regularidad el importante ser
vicio de la protección y seguridad pública , y planteado 
con notables mejoras el ministerio fiscal, es ya llegado el 
caso de dar acción y rápido movimiento á la policía ju
dicial, que aunque consignada en alguna de nuestras le
yes, no ha tenido hasta ahora la aplicación que exige la 
buena administración de justicia. El cumplimiento de la



ley de vagos reclam a acaso mas que el ,1c ninguna otra  
la acción saludable y  activa de los agentes de la adm i
n is trac ió n ; pero i  Tin de que esta acción sea mas ¡enea/, y 
produzca resultados ventajosos al bien público, es preci
so que ob ren  en arm onía desde el fiscal del tribu nal su
prem o basta el ú ltim o agente de la policía judicial. Con  
este objeto se ha servido  S. M. disponer que se observen  
las reglas siguientes:

í?  El m in isterio  fiscal p rocurará  ad q u irir  los datos 
que puedan co n trib u ir á la form ación de las sum arias de 
que trata  el a rl. 9? de dicha ley , ya por m edio de los ge- 
íes políticos, a lcaldes, com isarios, celadores de seguridad  
publica y dem as ageutes de la adm inistración en este r a 
m o, ya por noticias de personas p rivadas fidedignas, b ya 
prom oviendo ante la autoridad  ju d ic ia l com petente las 
indagaciones oportunas.

2Í P ara  a d q u irir  estos datos , ó presentar fo rm al de
nuncia en su caso , tendrá el m inisterio  fiscal m uy pré
sem e, y  lo m ism o las autoridades y  agentes de su m i
nistración cuando in stru yan  las sum arias con arreg lo  
al artícu lo  9V, todo lo que establece la ley acerca d e° la  
calificación y clasificación de lo* vagos en el lindo l? 
de la m ism a, cuidando m ucho de q u e-se  indaguen y 
a verig ü en , y  se hagan constar por medio de dalos segu
ros todos ios hechos y cualidades por donde puedan ca
lificarse bien las circunstancias del reputado p ,v vago, 
procurando en estas investigaciones ívcn azar todo espí
ritu  de p a rtid o , y  tener en cuerna las parcialidades y 
bandos ágenos á la política que frecuentem ente se agitan  
en los pueblos por intereses locales, y hasta los odios 
personales, mas com unes que en otras partes en las po
la I ac i ones peq u e ñ a s.

3* En los procedim ientos sum arios, tanto el m iniste
rio  fiscal com o las autoridades judiciales y a d m in istra ti
vas y los com isarios de p ro tección , cu idarán  de respetar 
escrupulosam ente la seguridad in d iv id u a l, 110 procedien
do á la prisión  ó a rre d o  de ninguna persona sino en los 
casos en que haya {lindado m otivo , con arreg lo  á las le
yes, para p r iv a r le  de su libertad.

4? Para la ejecución de las reglas anteriores, el m inis
terio fiscal estara en activa correspondencia, ya por escri
to, ya de palabra , si fuere necesario , con las autor i iades 
y  agentes de adm inistración  , y con los goles naturales ó 
accidentales de los respectivos destacam entos de la g uar
dia c i v i l , im partiendo en caso preciso el auxilio  de esta 
fuerza en los térm inos que .p revien e su reglam ento es
pecial.

5 Los fiscales de las audiencias cuidarán de que las 
fianzas de que tra tan  los artículos 7? y 23 de }a ley sean 
efectivas y no sim uladas, y de que ofrezcan por lo tanto  
toda la seguridad necesaria; y en el caso de no conse
guirse el objeto que se expresa en dicho art. 7V, ex ig irán

que el procesado sea destinado á corrección con arreg lo  á 
la sentencia ejecutoriada.

t5í El m in isterio  fiscal cuidará igualm ente de que ex
tinguido el tiem po del destino decada vago, aplicado á cor
rección , sea electivam ente vigilado por la au to rid ad , como 
se previene en el artículo 25 de la le y , para  lo cual hará  
las excitaciones y reclam aciones necesarias á los respecti
vos gefes, agentes ó subalternos de pro tección y seguridad  
p u b lica , procurando que esta v ig ilan cia  sea eficaz y posi
tiva  hasta que se cum pla el térm ino que en el mismo a r 
tículo 2o se señala.

7Í Los fiscales de las audiencias lle v a rá n  un estado 
en que expresen todos los procedim ientos de este género, 
clase y circunstancias de los procesados, corrección im 
puesta y fianza que hubieren prestado estos, para poder 
sum in istra r al G obierno de S» M. todos los datos estadís
ticos y  noticias que se les p idan sobre esta m ateria.

Lo que de Leal orden digo á Y. S. para su conoci
m iento y puntual ejecución. Dios guarde á V. S. muchos 
ano;. M adrid 20  de Ju n io  de l8 i-5 . =  M ayans. = S r .  fiscal 
de la audiencia  d e.....

M I N I S T E R IO  D E  E S T A D O
El teniente retirado D. Isidro García , natural de la Sola, 

obispado de L eou , que tenia nn.i tienda en el pueblo de T e lo -  
loapan, territorio de la R rpu bliea  de Méjico, ha fallecido en 
dicho punto el de Junio de 18 42 , baj o  t st.amento que otorgo, 
según se cree , ante el juez letrado del p a r t i d o  á que pertenece 
aquel ,  dejando por albucea a D. José María lvonian y Kahadan, 
vecino del rehuida pueblo de TVfdoapan , y  nombrando por sus 
herederos á un hermano y  dos hijos naturales que residen eu 
España. Si los interesados quieren presentarse en la primera se
cretaria de Estado se les comunicará cuantas noticias hay sobre 
el particular.

Legación d e  E spaña en Méjico.-=Exemo. S r . : M uy señor 
m ió: El establecimiento de las hermanas de la caridad que debe 
este pais á España va prosperando adm irablem ente: las simpatías 
de to las las personas distinguidas de esta capital han rodeado 
desde los primeros momento* á las ejemplares religiosas que han 
venido á iundar en este pais tan benéfica institución. Recibidas 
triunialrnenle en los pueblos por donde pasab n encontraron la 
mas cordial acogida eu M éjico, donde una de las personas mas 
notables por su nacimiento, su riqueza y  su v irtu d , la condesa 
viuda de la Cortina , se declaró su protectora. Eu una de las 
mejores calles de esta capital ha destinado el vasto solar de una 
de sus casas para establecer un instituto; y  mientras que se 
fabrica en la disposición que requiere su ob jeto ,.ha cedido otra 
para habitación temporal de las hermanas.

Esta mañana les hice una visita , tanto por corresponder á 
las atenciones de sus dignos directores, como pata inform arm e

del estado en que se encuentran y  ofrecer mis servicios á la vir-i 
tuosa congregación. La super io ia , en compañía de otras cuatro  
religiosas españolas y seis novicias mejicanas, salió a recibirnos, y  
nos mostró su establecimiento con la mayor amabilidad. Kn  
todas partes reinaba la limpieza y  el orden: el edificio habia pa
decido considerablemente en el último terremoto: algunas piezas 
estaban completamente inhabitables; pero no habían querido aban
donar á Méjico y a sus enlermos como les proponían. Las jóve
nes mejicanas aparecían contentas en extremo de su nueva v pe
nosa vida: algunas, poseedoras de grandes riquezas, habían aban
donado voluntariamente todas las comodidades de su condición 
para consagrarse eu los hospitales á las tareas mas repugnantes á 
que puede sujetarse la humanidad. Una sobre lodo, hija única 
de padres opulentísimos , habia dejado á su familia y al mundo 
y apareeia muy satisfecha de su suerte.

Tanto la superiora como las demas religiosas españolas 
suplicaron al despedirme que hiciera presentes á S. M. por con
ducto de V. E. sus sentimientos de respeto y  de lealtad.

De todos los puntos de la República piden con instancias que 
vayan hermanas de la caridad españolas pira fundar institutos: 
con el fin de facilitar esta benéfica obra, el Congreso general b* 
aprobado y  sancionado el Presidente el decreto que en un frag
mento del Diario del Gobierno envió á V. E. adjunto á este 
despacho.

Tengo la honra de reiterar á V . E. las seguridades de mi 
respeto y  consideración, rogando á Dios guarde su vida mu
chos años.

Méjico 2 7  de A bril de 1845.^=Excmo. S r.= B . L. M. de V . R. 
su mas atento, seguro servidor, Salvador Bermudez de Castro.-a* 
Excmo. Sr. prim er Secretario de Estado y  del Despacho.

Ministerio de Hacienda. =Seccion segunda.^=El Excmo. S e 
ñor Presidente interino se ha servido dirigirm e el decreto que 
sigue:

«José Joaquín de H errera , general de división y  Presidente 
interino de la República mejicana, á los habitantes de e lla , 
bed: Que el Congreso geueral ha decretado y  el ejecutivo sancio
nado lo siguiente*:

Artículo 1? Serán libres en toda la República del derecho de 
amortización los capitales que se funden, lincas que se com
pren y cualquier clase dd donación que se haga en fuvor del 
instituto de las hermanas de la caridad.

Art. 2? Se dispensa con el mismo objeto la alcabala y  cual
quier otro derecho (pie pertenezca al erario por el término de 
10  años, contados desde la fecha en que el instituto se establez
ca en alguna población.W osé María N avarro, Presidente de la 
Cámara de Diputados.—José María de Santiago, Presidente de U 
Cámara de Scnadores.=Gabriol Sagaceta , Diputado secretario.-^» 
J . Joaquín de Rozas, Senador secretario.»

Por tanto mando se im prim a, publique, circule y  se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en Méji
co á 1 0  de A bril de 18í5.^=José Joaquín de Herrera A De* 
Luis de la Rosa.

Comunicólo á V. para su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios y  libertad. Méjico, Abril 1 0  de 1 8 1 5  .^=Rosa.
Es copia.-rr:Méjico, Abril 1 0  de 18 4 5 .-^  Manuel Paya* j  

Bustamante.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.

Nota de los títu los y residuo* del 3 por 10 0  entregados desde el d ia  l?  hasta el lo  inclusive de da fecha por consecuencia dé la liqu idación  y conversión  d e  créditos procedente»  
de billetes del Tesoro y'c{euda Rolante cen írá lizadá. '
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PARTE NO OFICIAL.

MADRID 21 DE JUNIO.

ADM INISTRACION CONTENCIOSA.

C ontinuando en nuestro  propósito de analizar los prin
cipios en que han debido fundarse las resoluciones de lo: 
conflictos de au to rid ad , publicados en nuestros núm ero; 
a n te rio res , vam  >s hoy á ocuparnos de la com petencia in 
serta eu la G aceta del 15 .

'Reducíase á si correspondía al gefe político de S ev ill; 
ó á  aquel juzgado de prim era-instancia  la declaración de es 
t a r ó  np desvinculado el patronato  que en Jerez de la f r o n 
tera fundó D F ernando Nuñez de V illa v ic e n c io ; y tam 
bién si en el caso de no estarlo pertenecer.! al g *fe politice 
n o m b ra r patrono y rec ib ir las cuen tas, asi como declarar 
si la beneficencia-pública tiene derecho á los b ienes

Antes de e n tra r  en el ex a m en , es preciso para m ayor 
c la rid ad  hacer una reseña del origen de este negocio y su 
v icisitudes.-

P or R eal cédula de 9 d e  Mayo de 1 8 2 9  se creó en el 
te rrito rio  de la audiencia de Sevilla  un juzgado de p ro tec
ción , con régim en adm in istra tivo  anejo , á fin de que co- 

. nociese de los patronatos de legos fundados en el .mismo 
te rrito rio . El juez pro tector era  el regente de la audiencia 

.con .recurso  al Consejo de C astilla , conociendo como juez 
en lo c iv il y  c r im in a l, y nom brando como pro tector los

adm inistradores, de quienes recibía las cuentas. E xtingu i
do el juzgado de protección en 2 de Ju lio  de 18 3 5  , se 
m andó que los expedientes gubernativos pasasen al gobier
no c iv i l ,  y los litigiosos á los juzgados de p rim era  instan
cia. Hallábase en tre  los prim eros el expediente de funda
ción que nos ocupa , y de la cual era patrono y a d m in is tra 
dor el p rio r y.m onges de la C artu ja .

R equeridas por el gefe político para que rind iesen  
cuentas las personas que, á consecuencia de la exclau stra
ción de los monges se habían hecho cargo de la adm in is
tración del p a tron ato , contestaron habían sido nom bra
dos adm inistradores por los parientes del fundador , y so
lic itaron  se les exim iese de la rendición de cuentas, por
que con arreg lo  á las leyes y decretos de dcsvinculacio- 
nes, habiau tomado posesión de todos los b ie n e s , y  se es
taban ocupando de su d iv isión. El gefe político les m a n i
festó. no estaba desvinculado el patronato , y  dio algunas  
providencias en este concepto. Los adm inistradores re c u r
rieron  al juez de p rim era  in s ta n c ia , y este provocó la com 
petencia que el gefe político adm itió. La resolución de S. M. 
ha sido y debido ser en fa vo r del juzgado o rd in a rio .

E ntrem os en el exam en.
Los tribunales se d iv id en  en especiales ó de atrib u ció n , 

y en excepcionales ó p riv ileg iados.
Son  especiales los tribunales o rd inarios que tienen por  

las leyes civiles la a trib u ció n  de hacer justic ia  en  las con
tiendas privadas.

Son  especiales los consejos provinciales encargados de

ap licar las leves publica; en los asuntos contenciosos que  
proceden de actos a d m in is tra tivo s , ó en que tiene parte  
el Ínteres general.

Lo son tam bién los tribunales eclesiásticos encargados  
de la aplicación de las leyes eclesiásticas.

Lo son en fin los tribu nales m ilitares que tienen á su 
cargo la aplicación de las leyes m ilitares.

De excepción ó p riv ileg io  son aquellos que ap lican  las  
mism as leyes que los tribunales especiales, como el de co
m ercio por ejem plo, que en prim era instancia  decide con 
las reglas del derecho privado las cuestiones de com pra y 
venta que se suscitan en tre  com erciantes, ó el de m inas  
que falla en los mismos térm inos las cuestiones de p rop ie
dad ó dem arcación re lativas á su ram o.

E ntre esos tribunales de excepción , que no deben  
crearse mas que cuando los asuntos en que entiendan ne
cesiten conocim ientos facu lta tivos, figuraban las jurisdic
ciones p riva tivas  que solían re u n ir  el conocim iento de lo 
contencioso, asi en la parte  c iv il como en la de adm inis
tración ; y  tal era el juzgado de protección que para los  
patronatos de legos se estableció en S evilla  bien ino p ortu 
nam ente , puesto que no iba á hacer otra  cosa que susti
tu ir  con menos garantías de acierto  al trib u n a l especial. 
Esos patronatos debieron estar en el m ism o caso que cu a l
quiera otra, fu ndación  ó ú ltim a vo lu n ta d ; es d e c ir , some
tida ex trictam ente  su adm inistración  al rég im en esta
blecido por el fu n d a d o r, sin mas in terven ción  por p a r
te de la adm inistración  pública que la precisa p ara  no w*r 
defraudada en sus derechos.



Mas sea porqite se notase in cu ria en los agentes in m e
diatos de la ad m in istració n  , sea por m al entendido celo á 
favo r de los intereses p a rticu la res, sea por p ru rito  de inub  
tip lica r los empleos lu c ra tiv o s, lo cierto es, que no solo se 
som etieron los patronatos á esa ju risd icció n  p r i v a t iv a , si
no lo que es m as to d a vía , se som etió tam bién su supe 
rio r ad m in istración  á la m ism a persona bajo distinto ca 
r á c te r ;  y para ev ita r el contrasentid o d e q u e  el regente- 
adm in istrad or gestionase ante el regen te-ju ez, se estable
ció un fiscal q u e  en los negocios contenciosos hi. iese el 
plieio de aquel. E x tin g u id o  el juzgado p riv a tiv o , v o lv ie 
ron los asuntos contenciosos a los tribunales com unes de 
donde nunca debieron salir , y  pasaron á losgefes políticos 
los m eram en te adm inistrativos.

A h o ra  b ien : ¿q u é  hubiera sucedido en el an tiguo  
régim en  si los actuales ad m in istrad ores hubiesen dicho  
al regente-adm inistrador que por una ley c iv il estaba  
'el patronato d e sv in c u la d o , y  que en su consecuencia  
no le corre-pon lia n om b rar patronos n i recib ir cuentas?  
1.0  que h u biera sucedido es que el regen te-ad m in istra
dor., pues que se trataba de la ap licación de una ley 
civil en tre partes en pugna , hubiera pasado el asunto al 
fisc a l, quien  ante el regente-juez hubiera pedido la m as 
co n ven ien te en su concepto. E n  sustitución del"regente- 
ju ez  existe hoy el de p rim era in stan cia, y ante él es in 
co n tro vertib le  que deben ven tilarse estos d erech o s, p re
sentándose com o p a ite  la au torid ad  m u n icip al de Jerez, 
si en concepto del gelé político tuviese la beneficencia  
púb lica derechos que alegar.

LICEO DE MADRID.

Premios ofrecidos por el Sr. B ertrán de L is .

E n la noche del domingo 8 del c o rrien te , bajo la presiden
cia del Sr. D. Fernando A lvarez, p rim er consiliario del Liceo, 
se reunieron en los salones que ocupa esta distinguida sociedad 
en el palacio de V illahennosa las juntas gubernativa y delegada, 

Sr. D. Patricio  de l.i Escosura , presidente de la sección de 
l ite ra tu ra , y  Jos señores de la comisión censura que la sección 
nom bró para el examen y  calificación de las obras presentadas al 
certam en pendiente. El Sr. D. A gustín Azcona, socio facultativo 
de la sección de lite ra tu ra  , asLlió tam bién en representación del 
Sr. D. Vicente B ertrán de L is , donador de los prem ios que el 
mismo propuso en Diciem bre últim o.

El Sr. secretario general D. Andrés del Rio d io  cuenta  de 
todos los antecedentes de este asunto , desde la prim era com uni
cación del Sr. Bertrán de Lis á la jun ta  gubernativa  , hasta el 
acta de la sesión de ¿>1 de M ayo u ltim o , en que la comisión cen
sora procedió a calificar las obras presentadas en el segundo 
térm ino , q u e ,  de acuerdo con el Sr. B ertrán de L is ,  señaló el 
Liceo; pues por lo respectivo á las (pie se presentaron en el p ri
m ero , 110 hubo calificación favorable. Leyéronse á la letra las 
Acondiciones del certamen , conocidas del público por el program a 
que formulo al intento la comisión censora ; y  tam bién se leyó 
integro el fallo de la misma , que designaba como merecedoras 
de  premio dos composiciones , declarando que no habia lugar á 
Ja adjudicación del tercero de Jos premios, ofrecidos.

La comisión censora , compuesta de los Sres. D. Ju an  N ic a - ' 
sio Gal ego con carácter de p resid en te , D. Ju an  de la Pezuela, 
D. Joaquín francisco  Pacheco, D. Ram ón de Mesonero R om a
nos y D. Antonio M aría Segovia con funciones de secretario, fun
daba la ultim a parte de su juicio en la razón de no deber ser 
premiadas obras en que prevalecían los defectos , quedando por 
el número y gravedad de estos oscurecidas las bellezas ; añadien
do que se había visto o b lig ad a , á pesar suyo , á usar de uua se
veridad exigida , 110 menos por las leyes de la buena crítica, 
que por el decoro de la lite ra tu ra  española; y que era tanto ma
yor el sentim iento de la comisión , cuanto que reconocía en a l
gunos de los autores de las composiciones no acogidas favorable
m en te , por lo que de su texto podia inferirse , dotes brillantes 
que hubieran hecho menos disim ulables los d e fec to s , y argüido 
en contra de la adjudicaciau del prem io negado. Leyóse la com
posición designada para el prim ero ; oda (pie pareció escrita con 
venturosa inspiración , rica en imágenes de efecto poético y reco
mendable por sus formas. Acto continuo se hizo lectura de la de
signada para el premio segundo , que fue estim ada como muy be
lla , notable por sus clásicas form as, y elegantem ente co .recta en 
su lenguaje. I

E n  m dio del unánim e aplauso de la reunión abriéronse los 
«pliegos que debían Contener los nom bres m erecidamente a fo rtu 
nados, y el Sr. presidente D. Fernando A lvarez señaló, como a u 
tor de la prim era oda , al Sr. D. Felipe de E scalad a , y como de 
la segunda á la Sra. Doña G ertrud is Gómez de Avellaneda , ya  

* tan ventajosamente conocida por sus triunfos literarios.
Quemáronse inm ediatam ente en la misma sala todos los 

demas pliegos cerrados, que debían contener los nom bres de los 
autores de las otras obras presentadas al certamen. E l Sr. Don 
P at ricio de la Escosura, presidente de la sección lite raria , dio á 
nombre de esta las gracias a los señores de hi comLion censora 
por el celo y la inteligencia con que habían procedido en todos 
los pirm enores de su espinoso encargo ; y  á la ju n ta  gubernativa 
p r el honor dispensado ú la sección, á quien desde luego come
tiera aquella el conocimiento faculU tivo dei asunto. Tam bién el 
Sr. Azcona, en nom bre del Sr. B ertrán  de L is ,  dio gracias á la 
ju n ta  gubernativa , á la sección de lite ra tu ra  y á los señores de 
la com isión'censora por el noble em peño , el esmero y el acierto 
con que habian procurado llevar á cabo el pensamiento del do 
nador ; y soló itó se le entregasen los originales de las composi
ciones leidas para que , realizándose asimismo en este extrem o 
las intenciones y oh-rta del Sr. B ertrán  de L is , se procediese á 
su costa á la impresión.

Hecha y a ,  supo la jun ta  gubernativa del Liceo que la prim e
ra  oda pertenec ía , como la segunda , a la señora Gómez de 
Avellaneda , quien lo reveló de un modo oficial, explicando el 
m otivo que habia tenido para rem itir las dos composiciom s- y 
firm ar solamente la u n a ; y su comunicación fran ca , sincera y  
delicada incluía la renuncia de uno de los dos premios. R ecibió 
al propio tiempo la junta gubernativa  otra com unicación, cu que 
se deciu por parte del Sr. B ertrán de Lis, que teniendo en tend i
d o , aunque 110 oficialmente, ser de la señora Gómez de A vellaneda 
ambas o b ra s , deseaba, en el caso* de que constase a s i, se ad ju 
dicasen á la misma los' 9 ,000  rs. de los dos premios concedidos 
por la comisión de cen su ra , relajándose, si era posible, la seve
r id ad  de una de las condiciones del program a , sin perder de vis
ta adem as que se trataba de una señora que honra tau positiva y  
gloriosam ente la lite ra tu ra  española.

1 Díjose en efecto en el program a que «por si á alguno ocur
ría  presentar dos ó mas composiciones, se advertía q u e , a n u d a 
do el caso de recaer la censura favorable en mas de una de ellas, 
solo se adjudicaría  un prem io, llam ando á optar en segui la á 
aquella  de las obras presentadas por los demas autores que mas 
se acercase al m érito de las prim itivam ente  d< signadas.» La ju n 
ta g u b ern a tiv a , con detenido exam en de todas las circunstancias, 
y creyéndolas extraordinai ias y  liasla excepcionales, determ ino 
celebrar una sesión sobre el p a rticu la r, convocando a (día varias 
personas notables por su ilu s trac ió n , su prudencia y su am or á 
las le tra s , y con asistencia tam bién del Sr. Azcona, cu represen
tación del Sr. Bertrán de Lis , á lio de p rep ara r, oyendo califi
cados y respetables dictám enes, la resolución mas acertada que 
posible fuere. C onciliar las exigencias de la delicadeza , respecto 
de la señora Gómez, de A vellaueda, con la justa consideración que 
el desprendim iento generoso del donador de los premios recla
m aba , y  sacar del inesperado cot Dicto del momento indem ne y 
airosa la ley que se hizo para el certám en , tales fueron los d e 
seos de la jun ta . Propúsolos el Sr. presideute D. fem ando  A lva
rez , abrióse d iscusión , y oidos los pareceres.de los señores con
cu rren tes , que en la casi to talidad  opinaron deberse ad jud icar 
los dos premios á la señora Gómez de A vellaueda, la junta lo re 
solvió asi por unanim idad de votos en sesión reservada, seña
lándose la noche del jueves 19 del corriente para la solemne ce
remonia , que ha tenido lugar con todo aparato  y magnificencia.

E l Sermo. Sr. Infante D. F rancisco , invitado por la jun ta  
gubernativa del L iceo , se presentó á las nueve en el salón, 
acompañado de las Sras. ln 'a n ta s , sus h ijas, y tornó asiento con 
estas en el lugar preferente que les estaba reservado á la dere
cha del escenario. En línea paralela á la de la em bocadura ha
bia una mesa, sobre la cual se veiau dos grandes bandejas de 
p la ta : una de ellas contenía ejem plares de las composiciones, ri
cam ente encuadernados; o tra , como símbolo de los premios, dos 
coronas de la u re l,  dorado el de la u n a , é im itando al na tura l 
el de la o tra , y enlazadas ambas con un listón color de pu rp u 
ra , en que se íeia : E l Liceo artístico y  literario de M a d rid  á 
la Sra. Doña G ertrudis Gómez de A vellaneda. Después de uua 
excelente sin fon ía, y previo el permiso de S. A., el Sr. D. F e r
nando A lv arez , que con los dem as señores individuos de la jun ta  
gubernativa  estaba colocado cerca de la m esa, pronunció el si
guiente d iscurso:

«Sermo. S r . : Uno de los trances funestos en que para  m al 
de nuestros dias han sido tan fecundas las discordias civiles, 
aun no bien ex tin g u id as , a rrastraba  dolorosam ente al suplicio 
nuevas v íctim as, apenas hace m edio año. La justicia de los hom 
bres habia cum plido su deber inflexible , y la trem enda hora 
destinada á rom per con violencia el lazo de sus vidas ab rum aba 
con horrib les ansiedades á los sentenciados. Todos los afectos se 
desvanecían y borraban para ellos, en medio de la sed dev o ra- 
dora de sen tirlo s: todos los encantos de la existencia se les re
presentaban entonces mas seductores  ¡para  llorarlos perdidos!
H asta las postreras esperanzas iba use m architando una en pos de 
otra ante sus o jo s, cuando la augusta clem encia de S. M . vino 
á d e rram ar en aquella suprem a agonía du lzuras inefab les, y  
suaves m ovim ientos de ternu ra  y de g ra titu d  en pechos casi 
yertos al hela:lo contacto de la m uerte.

Tocaba á la generalidad del pueblo español a p lau d ir con en
tusiasm o este rasgo de piadosa m agnanim idad: será deber de la 
h isto ria  consagrarle una página b rillan te : cum plía á la lite ra tu ra  
nacional ensalzarlo con las galas de la poesía, y escrib irlo  para la 
etern idad  de los tiem pos con la p lum a de oro de los ingenios es
pañoles. ' ? ■ ;

E l am or á ñuestros R eyes y  un generoso desprendí m iento 
quisieron a llegar á tan  dignos im pulsos el honroso incentivo de 
la em ulación y de  la  g loria  de un  certám en literario-, al que; dan  
nuevo realce la benevolencia con que se d igna Y . A. lau rear la 
frente del vate a fo rtu n ad o , y  la circunstancia no com ún de ha
ber m erecido tan  env id iab le  estím ulo qu ien  reúne e n .su  persona 
á las gracias y . á la belleza de su sexo a ltas dotes -d ecen io  y -de 
talento.

H uérfano  el L iceo de la augusta presencia de  S. M . en esta 
noche , solo V. A. podia (y  asi lo ha qu erid o  su bondadosa con
descendencia) acrecen tar la im portancia y  el b rillo  de  una so
lem nidad destinada á perpetuar por m edio de las letras el nob le  
rasgo de clem encia de la ínclita P rin cesa , en cuyo corazón ha 
prendido y fructificado tan tem prano , como hermosa y segura 
lianza de o tras m u ch as , la mas santa y elevada v irtu d  de los 
M onarcas.»

E l Sr. D. M anuel M aría F eb re r, uno de los secretarios ge
nerales , leyó el ex tracto  circunstanciado de los docum entos refe
rentes al ofrecim iento de los prem ios, de las actas de las jun tas 
gubernativa y de leg ad a , sección de lite ra tu ra  y comisión censora.

Rizóse lectura por el Sr. D. V entura  de la Vega de las 
dos composiciones, q u e  fueron aplaudidas por el m uy numeroso 
y b rillan te  concurso.

La señora Gómez de A vellaneda, que ocupaba un asiento fren 
te al estrado de S. A . , entregó al Sr. presidente D. Fernando 
A lvarez los ejem plares conteuidos en una de las bandejas, y  el 
Sr. societario general D. Andrés del Rio puso en manos del se
renísimo Sr. Infante uno de aq u ello s , entregó dos á las Sras. In 
fan tas, y o tro  al Sr. D. Vicente B ertrán  de L is y R ives, hijo del 
donador de los p re m io s , que acompañaba á la señora Gome/ 
A v e llan ed a , ocupando á su inm ediación un asiento.

E l Sr. presidente D. Fernando A lvarez y el de la sección li
tera ria  D. P a tr ic io  de la Escosura presentaron á S. A. la ban
deja que contenia las dos coronas, al mismo tiem po que el señor 
B .Tiran de Lis y R ives conducía á la señora Gómez de Avellane- 

! da cerca de S. A. , qu ien  tomando prim ero la corona de laurel 
verde tuvo la bondad de ceñir con ella las sienes de la celebrada
poetisa, y la  entregó después la del laurel dorado.

1 R etirados todos á sus asientos, la señora prem iada volvió á le-
! vantarse , y  con visible emoción d irigió á S. A. una sentida ac

ción de gracias en la octava siguiente:

C obarde, in q u ie ta , trém ula , confusa 
Por honra tal que excede á mi deseo ,
G racias uo ac ie rta ,á  dar mi pobre m usa 
N i á vos, señ o r, ni al ínclito Liceo.
E l rubor femenil sirva de excusa 
A la ex traña emoción en que me veo;
M as 10 en mi g ratitud  supone m engua:
¡S iente m i corazón, calla mi lengua!

Estos lindos y oportunos versos fueron tam bién  m uy ap lau 
didos al hacerse luego lectura de ellos por el Sr. V e g a , pues h 
débil voz de la señora Gómez de Avellaneda uo habia permitid* 
se comprendiese bien lo que decia.

I Cantóse un him no al dios de la a r te s , y el Sr. president* 
invitó  á SS. AA. á pasar á otro salón en que les estaba prevenid* 
un refresco.

I E n  la segunda parte  de la funciou lucieron sus talentos y  fa

cultades las Sras. Lema de Vega y A lbini. La prim era estuvo fe
licísima; y siem pre á la a ltu ra  de  su bien m erecida repu tación , fue 
extraordinaria  y justam ente  ap laud ida. La segunda, de quien tan 
gratos recuerdos conservan los am antes de la buena m úsica, lució 
igualm ente su sim pática y robusta voz , y arrancó grandes y pro
longados aplausos.

Todos los domas Sres. socios que lom aron parte  en el con
cierto contribuyeron con nn desempeño esm erado á d a r á  J a  fun
ción-el m ayor Ínteres. El salón estaba ricam ente colgado é ilum i
nado, y á cada señora se entregaba á la en trada un hernioso ra
millete. Hasta la escalera se veia cubierta  con una alfom bra , y 
adornada en ambos lados con m ultitud  de m acetas de flores, cu
yo arom a em balsam aba aquella atm ósfera. La ju n ta  gubernativa 
ha dado á este triunfo literario  toda la solem nidad posible. La 
abundancia de m ateriales no nos perm ite in serta r hoy las odas 
p rem iad as, de cuya edición hecha con lujo en la Im prenta na
cional se d istribuyeron  ejem plares á todos los concurrentes. Las 
coronas que tam bién ha q u erid o  costear el donador de los pre
mios eran bellísim as; y según se nos aseg u ra , parece que piensa 
destinar los 5000  rs. vn. del premio te rc e ro , que no se ha adju
d icad o , á la susericion ab ierta  eu beneficio de los presos por 
motivos políticos.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización  d e l  dia  20 de Junio  á las dos de la larde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Titules al portador del 5 por 100, 21 y 21 1/8 al contado: 21 7/8

y 21 1/8 á v. f. ó vol.: 22 5 /8  á 30 d. f. ó vol. á prima de 1/2
por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda e*> 
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 5 /4 , 15/16 y 31 3 /4  al contado: 32 1/2,

5 /8 , 3 /8  ,3 1  5 /8 , 32 1/4  y 32 5/16 á v. f. ó vol. y firme: 32 1/2
á 60 d. f. ó vol á prima de 7/8 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á capita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 7 y 6 3 /4  á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel II , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla ,  00.
Idem de la carretera de la Cor uña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ia t , 38 1/8. P a rís , 16-13.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 1 1 /2  d.
Barcelona á ps. f s .9 1 id. Santander, 1 /8  id.
Bilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , 1 1 /4 .id. Sev illa , 1 pap. id.
Coruña, id. id. Valencia, 3 /4  id.
Granada, 1 1/2  id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

SUBASTAS.
Juzgado de prim era  instancia de  M arav iIIa s .= E n  v irtu d  de 

providencia del Sr. D. Ju a u  F io l , juez de prim era instancia dé 
M a rav illa s , se ha señalado para el rem ate de una m itad  de  casa, 
sita én el R eal sitio de A ranjuez y  su calle d e S tu a r t ,  señalada con 
el núm . 1 4 , m anzana 17, el dia 23  del corrien te  á las once de 
su m añana en la audiencia de  S. S., que  la tiene en el piso bajo 
de la te rr ito ria l, sala de ju rados cuya casa se compone de só
tan o , habitación en la p lan ta  baja con cinco piezas y un pasillo 
y p rin c ip a l, que linda al M ediodía con la otra m itad  que en 
la actua lid ad  pertenece á D. José Casi y herederos de Angela J i 
m énez; al Poniente con la calle de S tu a rt, y á Saliente y  N orte  
con la calle R eal y  casa de José C andelas, á la que está hecha 
postura en la can tidad  de 010 0  r s . : el que q u iera  m ejorarla  acu
dirá d icho d ia .

BIBLIOGRAFIA.

T A H IS T O R IA  griega para uso de los n iñ o s, por M r. Lam e 
F le u r i,  au to r de m uchas obras de educación.

Poco se necesita decir en recom endación de esta o b rita , por
que su títu lo  solo basta para que se desee su lectura con avidez. 
L a h isto ria  de la Grecia antigua está llena de acontecim ientos 
in teresan tes, m uchas veces m aravillosos, y  el conocim iento de 
unos sucesos tan  nuevos, grandes y a tre v id o s , es de la m ayor 
im portancia para todas las clases de la sociedad.

La historia que anunciam os se compone de  un  tomo en 8?, 
y  se vende en las librerías de su ed ito r D. Ignacio B o ix , calle de 
C a rre tas , núm eros 8 y  3 5 ,  al precio de 10 rs. en rústica  y  12 
en pasta.

TEATROS
PR IN C IP E . A la  ocho y  m edia de la noche,
1? Sinfonía.
2? La acredit;*da y  aplaudida comedia en cuatro  actos y  en 

yerso, orig inal de D. T om as R odríguez R u b í ,  titu lad a

B A N D E R A  N E G R A .

3? T erm in ará  el espectáculo con baile nacionab


